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CORRECCIÓN ERROR PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES. 

En relación con el EXPED. Nº CSE/9900/1100863692/18/PA, SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS DIGESTIVOS DIAGNÓSTICOS Y DIAGNÓSTICO-TERAPÉUTICOS “DELFOS”: ENDOSCOPIA (3 

LOTES), se corrige el siguiente error de transcripción: 

En la cláusula 8.1.1 (Criterios cualitativos basados en la relación calidad-precio), apartado B.4 (Reducción de plazos),  

DONDE DICE: 

4.1 Reducción de plazos de realización de procedimientos, sobre el plazo mínimo establecido en el 
PPT (15 días hábiles siguientes de recibir la notificación desde SMS):    1 punto. 
 
4.2  Reducción de plazos en la emisión de informes, sobre el plazo mínimo establecido en el PPT (3 
días hábiles desde la realización de la prueba):    1 punto. 
 
 

DEBE DECIR:  
 
4.1 Reducción de plazos de realización de procedimientos, sobre el plazo máximo establecido en el 
PPT (15 días hábiles siguientes de recibir la notificación desde SMS):    1 punto. 
 
4.2  Reducción de plazos en la emisión de informes, sobre el plazo máximo establecido en el PPT (3 
días hábiles desde la realización de la prueba):    1 punto. 
 


